
 

 

ADENDA AL PLAN DOCENTE ADAPTADO A LA DOCENCIA NO PRESENCIAL DURANTE EL DECRETO DE 
ESTADO DE ALARMA POR EL COVID-19 

  

Fecha de actualización: 1-5-2020 

  

CENTRO:  FACULTAD DE EDUCACIÓN 

TITULACIÓN: MÁSTER UNIVERSITARIO EN FORMACIÓN DEL PROFESORADO EN EDUCACIÓN 
SECUNDARIA. ESPECIALIDAD ECONOMÍA Y EMPRESA. 

DEPARTAMENTO: DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES, LAS LENGUAS Y LAS LITERATURAS 

ASIGNATURA: 401626 METODOLOGÍAS Y HERRAMIENTAS PARA LA INTERVENCIÓN Y LA 
INVESTIGACIÓN EDUCATIVA EN ECONOMÍA Y EMPRESA 
 

PERSONA QUE ELABORA EL PLAN DOCENTE:  FRANCISCO JAVIER MARGULLÓN HERRERA 

CORREO ELECTRÓNICO: margullon@unex.es 

 

Ante la situación generada por la declaración gubernamental del estado de alarma por COVID-19 
mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se establece la nueva metodología de enseñanza 
y sistema de evaluación que a continuación se detalla: 

 

METODOLOGÍAS DOCENTES NO PRESENCIALES 

CLASES VIRTUALES SÍNCRONAS Las clases de la asignatura finalizaron el día 4 
de marzo, pues las prácticas del Máster 
comenzaban el día 9.  

No procede la impartición de clases virtuales 
síncronas, pues el periodo lectivo de esta 
asignatura ya había finalizado antes de la 
suspensión de clases presenciales por Covid-19 
y todas las clases habían sido ya impartidas. 



CLASES VIRTUALES ASÍNCRONAS Las clases de la asignatura finalizaron el día 4 d 
marzo, pues las prácticas del Máster 
comenzaban el día 9.  

No procede la impartición de clases virtuales 
asíncronas, pues el periodo lectivo de esta 
asignatura ya había finalizado antes de la 
suspensión de clases presenciales por Covid-19 
y todas las clases habían sido ya impartidas. 

TRABAJOS AUTÓNOMOS Todos los trabajos encargados al alumnado 
han sido ya entregados. 

 

 

 

TUTORÍAS 

TUTORÍAS VIRTUALES SÍNCRONAS Sí, todas las que sean necesarias, a petición del 
alumno que lo solicite y adaptándome a su 
disponibilidad horaria. 

TUTORÍAS VIRTUALES ASÍNCRONAS Sí, todas las que sean necesarias, a petición del 
alumno que lo solicite. 

 

 

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

Los sistemas de evaluación se adaptan a las nuevas metodologías y actividades docentes realizadas 
como se describe a continuación: 

 

Tipo de actividad Porcentaje 

Actividades relacionadas con la clase virtual 
síncrona: 
(Resolución de cuestionarios, asistencia, etc.) 

0% 
No hay clases virtuales síncronas, por los 
motivos ya expuestos en la tabla 
“Metodologías docentes no presenciales”. 



Actividades relacionadas con la clase virtual 
asíncrona: 
(Visualización de videos, lectura de 
documentos, resolución de cuestionarios, etc.) 

0% 
No hay clases virtuales asíncronas, por los 
motivos ya expuestos en la tabla 
“Metodologías docentes no presenciales”. 
 

Actividades de evaluación desarrolladas en la 
formación presencial previa 

 Realización y exposición individual de 
trabajos. 

 Entrega de un blog docente realizado por 
cada alumno, en el que se plantean 
actividades académicas a través de diecisiete 
herramientas educativas.  

Prueba final La prueba final consistirá en la elaboración de 
un blog y el diseño de actividades a través de 
las herramientas estudiadas durante el 
periodo lectivo de la asignatura (que como ya 
se ha indicado, finalizó el día 4 de marzo por la 
incorporación de los alumnos a las prácticas en 
IES el día 9 de marzo). 
 
Esta prueba final será la misma  tanto si el 
examen es presencial como si es virtual, pues 
en ambos casos la prueba se realizará 
utilizando un ordenador, a libro abierto, 
enviado el resultado final al profesor a través 
de un correo electrónico. 
 

 

 

Nombre y apellidos 

Francisco Javier Margullón Herrera 


